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ORGANISMOS EJECUTORES

ORGANISMO DE SUPERVISION

DE LOS RECURSOS FORESTALES

Y DE FAUNA SILVESTRE

Aprueban el documento “Criterios para 
determinar la caducidad de un título 
habilitante dentro del Procedimiento 
Administrativo Único - PAU del OSINFOR”

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
Nº 065-2016-OSINFOR

Lima, 1 de julio de 2016

VISTOS:

El Memorándum Nº 002-2016-OSINFOR/06.1/06.2, de 
fecha 02 de junio de 2016, de la Dirección de Supervisión 
de Concesiones Forestales y de Fauna Silvestre y la 
Dirección de Supervisión de Permisos y Autorizaciones 
Forestales y de Fauna Silvestre, adjuntando el Informe Nº 
001-2016-OSINFOR/06.1.2/06.2.2, de fecha 01 de junio 
de 2016 el cual propone la aprobación del documento 
denominado “Criterios para determinar la caducidad de un 
título habilitante dentro del Procedimiento Administrativo 
Único – PAU del OSINFOR”; y el Informe Legal Nº 
119-2016-OSINFOR/04.2, de fecha 28 de junio de 2016, 
del Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1085, crea el 
Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales 
y de Fauna Silvestre – OSINFOR, como un Organismo 
Público Ejecutor adscrito a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, con personería jurídica de derecho público 
interno, encargado de la supervisión y fiscalización del 
aprovechamiento sostenible y la conservación de los 
recursos forestales y de fauna silvestre, así como de los 
servicios ambientales provenientes del bosque, otorgados 
por el Estado a través de las diversas modalidades de 
aprovechamiento reconocidas por la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre;

Que, el numeral 3.5 del artículo 3º del citado Decreto 
Legislativo Nº 1085, el OSINFOR podrá dictar en el ámbito 
de su competencia las normas y/o reglamentos que 
regulen los procedimientos a su cargo, así como aquellas 
que se refieran a obligaciones y derechos contenidos en 
los títulos habilitantes; disposición concordante con el 
artículo 30 inciso 3) de la Ley Nº 29158 –Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo;

Que, asimismo, conforme al numeral 3.6 del dispositivo 
citado en el considerando precedente, es función del 
OSINFOR declarar la caducidad de los derechos de 
aprovechamiento contenidos en los títulos habilitantes 
otorgados por la autoridad competente, en los casos de 
incumplimiento de las condiciones establecidas en los 
títulos, planes de manejo forestal respectivos o legislación 
forestal vigente;

Que, por su parte, el artículo 23º del Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1085, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 024-2010-PCM, establece que el OSINFOR 
a través del Procedimiento Administrativo Único podrá, 
entre otros, declarar la caducidad de los derechos de 
aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna 
silvestre otorgados por el Estado;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del OSINFOR, aprobado por Decreto Supremo Nº 065-
2009-PCM, señala en el artículo 39º que la Dirección 
de Supervisión de Concesiones Forestales y de Fauna 
Silvestre es un Órgano de Línea, encargado de supervisar 
y fiscalizar el aprovechamiento y la conservación de 

los recursos forestales y de fauna silvestre otorgados 
mediante contratos de concesión en sus diferentes 
modalidades de aprovechamiento establecidos por Ley; 
así como, de los servicios ambientales que deriven de 
éstos;

Que, el artículo 44º del Reglamento de Organización 
y Funciones del OSINFOR, señala que la Dirección de 
Supervisión de Permisos y Autorizaciones Forestales y 
de Fauna Silvestre es un Órgano de Línea, encargado de 
supervisar y fiscalizar el aprovechamiento y la conservación 
de los recursos forestales y de fauna silvestre otorgados 
mediante permisos y autorizaciones establecidas por ley; 
así como, de los servicios ambientales que deriven de 
éstos;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 40º 
numerales 40.6 y 40.7 y en el artículo 45º numerales 45.5 
y 45.6 de la norma en comento, las Direcciones de línea 
tienen la facultad de proponer a la Alta Dirección, en el 
ámbito de su competencia, las normas y o reglamentos 
que regulan los procedimientos a su cargo, así como 
también proponer a la Alta Dirección en el ámbito de su 
competencia, metodologías y procedimientos para la 
evaluación y supervisión de la sostenibilidad del manejo y 
el cumplimiento de las obligaciones o derechos contenidos 
en los contratos de concesión, permisos y autorizaciones 
forestales y de fauna silvestre;

Que, sobre la caducidad del derecho de 
aprovechamiento el artículo 152º de la Ley Forestal y 
de Fauna Silvestre, Ley Nº 29763, establece que: “las 
sanciones administrativas se aplican acorde a la gravedad 
de la infracción, y estas son: a) La amonestación; b) 
La multa; c) El decomiso temporal; d) La incautación 
definitiva; y, e) La Paralización y clausura o inhabilitación 
temporal o definitiva”. Dicha Ley realiza el distingo entre 
la sanción administrativa y la caducidad del derecho de 
aprovechamiento, al puntualizar que esta se aplica sin 
perjuicio de la otra;

Que, los Reglamentos de la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre aprobados por Decretos Supremos 
Nº 018-2015-MINAGRI, Nº 019-2015-MINAGRI, Nº 
020-2015-MINAGRI y Nº 021-2015-MINAGRI, en los 
artículos 44º, 18º, 26 y 30º respectivamente, establecen 
que el OSINFOR es la autoridad competente para 
declarar la caducidad de los títulos habilitantes o derechos 
contenidos en ellos;

Que, a través del Memorándum del visto, las 
Direcciones de línea proponen a la Alta Dirección la 
aprobación de los criterios para determinar la caducidad 
de un título habilitante dentro del Procedimiento 
Administrativo Único – PAU, sustentado en el Informe 
Nº 001-2016-OSINFOR/06.1.2/06.2.2, de las Sub 
Direcciones de Regulación y Fiscalización del OSINFOR; 
estableciéndose en estos los parámetros para declarar la 
caducidad de los títulos habilitantes tomando en cuenta la 
normatividad vigente y descrita precedentemente;

Que, la propuesta alcanzada por las Direcciones de 
línea se enmarca en el principio de servicio al ciudadano 
regulado en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 29158 –Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, conforme al 
cual, las entidades del Poder Ejecutivo están al servicio de 
las personas y de la sociedad; actúan en función de sus 
necesidades, así como del interés general de la nación, 
asegurando que su actividad se realice entre otros, con 
predictibilidad; esto es, la gestión brinda información 
veraz, completa, confiable y oportuna, que permita 
conciencia bastante certera acerca del resultado de cada 
procedimiento;

Que, conforme al numeral 9.4 del artículo 9º del 
Reglamento de Organización y Funciones del OSINFOR, 
forma parte de las funciones del Presidente Ejecutivo, 
emitir las normas, reglamentos, resoluciones y/o directivas 
referidas a asuntos de su competencia;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe 
Legal de vistos, ha opinado favorablemente por la 
aprobación de los criterios para determinar la caducidad;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades 
conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones 
del OSINFOR, y con las visaciones del Secretario General 
(e), del Director (e) de Supervisión de Concesiones 
Forestales y de Fauna Silvestre, del Director (e) de 
Supervisión de Permisos y Autorizaciones Forestales y de 
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Fauna Silvestre, y del Jefe (e) de la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBAR el documento “Criterios para 
determinar la caducidad de un título habilitante dentro del 
Procedimiento Administrativo Único – PAU del OSINFOR”, 
que como anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2º.- DISPONER que los criterios aprobados 
en el artículo precedente serán de aplicación a los 
Procedimientos Administrativos Únicos iniciados por 
sucesos ocurridos a partir del día siguiente de publicada 
la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, 
tipificados como causales de caducidad en la Ley Nº 
29763 - Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

Artículo 3º.- DISPONER que las Direcciones de 
Línea son los responsables de implementar el documento 
aprobado en el artículo 1º de la presente resolución, en lo 
que corresponda.

Artículo 4º- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología 
de la Información la publicación de la presente resolución 
presidencial y su anexo en el Portal Institucional del 
Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y 
de Fauna Silvestre – OSINFOR (www.osinfor.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese,

MÁXIMO SALAZAR ROJAS
Presidente Ejecutivo (e)

1401935-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CONSEJO SUPERIOR DEL SISTEMA

NACIONAL DE EVALUACION,

ACREDITACION Y CERTIFICACION

DE LA CALIDAD EDUCATIVA

Oficializan el Acuerdo N° 026-2016-CDAH 
mediante el cual el Consejo Directivo Ad Hoc 
aprobó el documento técnico normativo 
denominado “Modelo de Acreditación para 
Programas de Estudios de los Institutos y 
Escuelas de Educación Superior”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL 
CONSEjO DIRECtIvO AD HOC 
Nº 076-2016-SINEACE/CDAH-P

Lima, 7 de julio de 2016

VISTOS: 

El Memorándum N°065-2016-SINEACE/ST-DEA-
IEES y el Informe N°031-2016-SINEACE/ST-DEA-IEES, 
emitidos por la Dirección de Evaluación y Acreditación de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 28740, Ley del SINEACE establece 
como finalidad del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, 
garantizar a la sociedad que las instituciones educativas 
públicas y privadas ofrezcan un servicio de calidad, con 
el propósito de optimizar los factores que incidan en 
los aprendizajes y en el desarrollo de las destrezas y 
competencias necesarias para alcanzar mejores niveles 
de calificación profesional y desarrollo laboral;

Que, mediante Ley N°30220, se declaró la reorganización 
del SINEACE disponiéndose que el Ministerio de Educación a 
través de Resolución Ministerial constituya el Consejo Directivo 
Ad Hoc, integrado por la presidencia del COSUSINEACE, un 
representante del Ministerio de Educación y la presidenta 
del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC, con la finalidad de ejecutar las 
funciones necesarias para la continuidad del sistema y los 
procesos en desarrollo; 

Que, en el marco de la reorganización indicada 
precedentemente, el Consejo Directivo Ad Hoc dispuso 
la evaluación del modelo de acreditación de programas 
de estudio a nivel de institutos y escuelas de educación 
superior, para lo cual se han realizado consultorías 
especializadas nacionales e internacionales en el tema, 
que conjuntamente con el seguimiento y monitoreo del 
SINEACE, complementaron la evaluación en la que se 
concluyó que el modelo requería cambios en cuanto a 
concepción, enfoques y alineamiento con las tendencias 
internacionales, recomendándose asimismo un nuevo 
modelo orientado a resultados sin descuidar los procesos, 
incentivar la reflexión, incidir en lo cualitativo, respetar 
la diversidad que existe en el país respondiendo a la 
naturaleza y particularidades de cada institución, así 
como motivar la mejora continua y la excelencia;

Que, tomando en cuenta los hechos indicados 
en los considerandos precedentes, la Directora de la 
Dirección de Evaluación y Acreditación de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior alcanza la propuesta 
de documento denominado “Modelo de Acreditación para 
Programas de Estudios de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior”, el mismo que conforme manifiesta 
en el informe de vistos, concibe la evaluación de la 
calidad, como un proceso formativo que ofrece a las 
instituciones oportunidades para analizar su quehacer, 
introducir cambios para mejorar de manera progresiva y 
permanente, fortalecer su capacidad de autorregulación e 
instalar una cultura de calidad institucional; 

Que, mediante Acuerdo N° 026-2016-CDAH de sesión 
ordinaria del 23 de marzo 2016 del Consejo Directivo Ad Hoc, 
se aprobó la propuesta presentada, y con Acuerdo N° 037-
2016-CDAH, de sesión del 04 de mayo, 2016, se dispone 
se emita el acto resolutivo que oficialice la aprobación del 
documento “Modelo de Acreditación para Programas de 
Estudios de los Institutos y Escuelas de Educación Superior”; 

De conformidad con la Ley N° 28740, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad Educativa; su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 018 -2007-ED; Ley N° 30220, Ley 
Universitaria; y, Resolución Ministerial N°396-2014-
MINEDU y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - Oficializar el Acuerdo N° 026-2016-
CDAH de sesión de fecha 23 de marzo 2016, mediante 
el cual el Consejo Directivo Ad Hoc, aprobó el documento 
técnico normativo denominado “Modelo de Acreditación 
para Programas de Estudios de los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior”, que en anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2°. - Precisar que los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior que cuenten con carreras o programas de 
estudios, cuyos comités de calidad registrados se encuentren 
en Etapa de Autoevaluación, tendrán plazo hasta el 15 de 
setiembre 2016, para presentar solicitudes de Evaluación 
Externa al SINEACE, indicando la entidad evaluadora externa 
y anexando el Informe de Autoevaluación, a efectos de 
concluir los procesos de evaluación con fines de acreditación, 
con el modelo que iniciaron. 

Artículo 3°. - Encargar la difusión de la presente 
resolución, así como su publicación en el Portal Web de la 
Institución: www.sineace.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEREGRINA MORGAN LORA
Presidenta del Consejo Directivo Ad Hoc
SINEACE

1401944-1














